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M
'Ré(d áécreto disponiend>o pase a la st^ 

tuación de ptirnerá: Tesevva<. el Ge^ 
neral de división Ú, Manuel de la 
Warrera Caro y  ̂ Fernández, — Pági'- 

' mt 1153,
Dfro promoviendo al empleo de Gene-- 

ral de división al General de briga'^ 
da D, José Cavalcanti de Alburquer- 
que y Padierna, Marqués de Caval^ 

r canti.-^Pdginá iih3  a 1155.' 
íOíro autorizando el gasto para contra^

■ " tav la adquisición de maternales con 
destino a las Talleres del Material ^  
Ingenieros de Guadala^anm durante 
mn año y Ges, meses m ás.— Pági-' 
na 1155.

Ütro concediendo la libertad condicio
nal a los penados que se menciomn. 
Página 1155»

/ Ministerio de Instrucción PiibK^
: y  Bellas A r t^

^éa l orden aclarando en él Seníidó qué 
se publica el articulo 3.® del Real 
decretó de 21 de Noviembre próxima 
pas(uk> inserto en la Gkwvp, del 22 

. de ref&nd^ mes.---Página

Administración Central
Oraoia Y JüSTiGiA.—•t>iríe'CJCión general 

de los Riegistros y éel Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por Ricar
do Espejo Madrid contra las ̂  notas 
del RegistradrCyi  ̂ dé la propiedad dé 
Totana denegando p suspendiendo ta 
inscHpción de dos escrituras referen
tes a un derecho de retrepo.—Pá- 
gma 1155. ' \ ^

Hacienda,—• <Sai3>s'ec.r'etaHa.—Instancias 
presentallas en este MinisteHo en so- 
iicitiid de acogerse a tos beneficios 
de la ley de 2 de Marzo de 1917 so
bre protección a las industrias niie^ 
vas y  desarrollo de las ya existentes. 
Página 1158.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . ~  SubiseoretarM  
Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspircmtes que se in 
dican a las op osiciones a la cátedra de 
Derecho Mercantil de España y  prin
cipales naciones de Europa y Amé'» 
rica, veteante en la Facultad de d e 
recho de la üniiyersidad de 
na.—Página 

Anunciando al tum o dé concurso de 
traskcéo la provisión de la cátedra de 
Histología e Histoquimia Normales, 
vacante' en la Facultad de Medicina 
de la Universidad do Semtiago.—Pá» 
gina 1159,

Anunciando haber sido admJitidos y  
excluidos los aspirarUes^ que se men- 
cionm  a las oposiciones en tum o de

    ? _
AuxÜiares a las cátedrtís de Histd^ 
ria Natural y  Fisiología e Bí^ene^v 
de los Institutos de Huesca, Gerónd^ 
Las Palmas y  Castellón.-- P á ^-1  
na 1159. : ’v

ídem id, id, los aspirantes qUé s'e in» 
dican a las oposiciones a la cátedrd^ 
de Ph*ocedimientos judiciales y  prác-'' 
tica forense, vacante eñ -lá Famlta¡d; 
de Derecho de la Ünivefsidad de Sánu ' 
iiago.—Página ii60, \ l

ídem id; id. los aspirmJés /e  ména ’ 
donan a Icís oposiciones a las cátc-) 
dras de Patologia médica y  su cliniñ 
ca, vacantes en las Universidades dé, 
Barcelona y  ValladoUd. — Pági^» 
na 1160. 1

ídem id. id, tos céspirantes qUé 
M cm  d las oposiciones a la cátedrd 

Oftalmología y su clínica, vacan
te en la Facultad de Medicina de Óá- 
diz,~Página 1160. \

Dirección general de Bellas Arteis.--i' 
Nota bibliográfica de una obra im<í 
presa en idioma castellano en el ex
tranjero que D. Antonio Gómez Pa-, 
vón desea introducir en España.—̂  
Página ii60.

Anexo 1.®-~Observatorio Ceñtral Me
teorológico.—' iSüBASTAS.— ÂdmíniS- . 
TRAGióN Provincial. — Administoaí*<
TRACIÓN MüNICIPALí--?ANUNCIOS OEI*̂  . 

' CIALES. '  ̂ - h
Anexo 2.°— Êbiotos.
Anexo — T̂ribunal Supremo. S alâ

d’e lo Gónfcencioso-admimstrativo.--<» 
Pliegos 16 y  A l,

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEl CONSEJO 
:  DE MINISTROS a;

S. M. el rey  Don Alfonso XIII 
ffq. D. g.), S. M. Ja Reina Doñn Yicto- 
>fia Eugenia, S; A. R. el Príncipe de 
f&̂ sturias e Infantes y demás perso- 
pas de la Augusta Real Familia oon- 
Üináan sin novedad en su importan- 
la  «alud.

H K M iO  DE lA  ««ERRA te de» Diciembre de mil novápiMtiks^ 
d'ieíz y nueve. . /*

f  ALFONSO;
JEI 'Míiiistíroi dé la Gwrrl,-! ' /
: Antonio T ovar "" aEAL®S DECSIETOS :

Vengo en dispoíner el General 
de dlivi-sión D. M anii#de la Barrera- 
Garó y Fernáaidez a lá «fituación 
de primera rceerva. por haber í-cum
plido la edad quo determina la ley d,e 
29 de Junio del año antériofrqued^aíi- 
d'o en comcepio de d i^ íiib le , coíi. eü 
ffueído entero de m  einpleo, ha^ta que 
aloan?tíe ia edad señalada en óI artícu
lo 4."̂ <te ?̂a i'cj títe í 4 .de Mayo d>e 1883, 

i ea Gflsiiiio de iMuditó, a ÉFÍ»e-

En ■con'S'ideracííioii á  loó ó c í^ id íi  
circuns'taTíciaiS dieil General do.brigwditf 
D. Joeé GavallCanii die Aftoaqaoi^ue y; 
Padierna, Marqués áe Gavaicmti., 

Vengo ca proimoverle, a propuesta 
M  Ministro óe la Guerra y de acuer- 
do ooa el Cdaieejo de Ministros, al ora 
pteo dte Geiíerail de divisiüóav la au-^ 
tigüócBad úê  í p o ^  m  la yacíuite¿



^  Díciellil&ré <jaceta M aHritl.-Kúm ’.

ĵTCKfoei'da por paáé á ¡sifittMián aie prli 
iCttoru íree^rva de D. Mámiel dQ lai Ba  ̂
l3:̂ rU-Claro y Feraándieís. 

f Dadlo eB «a Castillo de Múdela a 
te DiciémbrQ ida aiil Bo^ecieatos 
dÍ€3S y nueve. , , 

f : . ' JÚ jF m m :
; El Ministró de la Gueri%

I; 'Antonio Tovar-

Servicios y  circunstancias dcl General 
de hrigm a D. José Cavalcanti de Al-- 

¡ Jfurquerque y  Padierna, Marqués de 
ÜávaJcánti,

í'A Nació e} día 1̂® dle DticieimbiTie de 1871 
6 mgresó en la Academia Geniíeral Mili
tar al 29 dle Agosto de 1888, cursando 
en eíla sus (estudíjo®, hasta que <en Julio 
da 18t91 pasó a oc^inu  arlos en la Aca
demia de Aplicacti’ón d'e Caballería.

! Promovida reglamentariaimiento al 
Empleo de Alférez alumno, con la anti- 
füedad de 9 de Julio de 1892, y ai da 

^ u n d o  Tenrente de Caballería, con la 
9 de Marzo de 1893, fué destinado 

en Judio db este último año al Begi-  ̂
áe> Lusltania, désd'o -di que pasó 

gl de Albueía en Mayo de 1894, vol- 
^vicndo a destinársele 'en Junio al pri-_ 
mero ide eetoo Cuerpos.
'̂ ) Con oí escuadrón cxpiediarenario db 
®c!ho Regimiento dó Lusiitania marcbó 

í%n Mayo db 1895 a la isla de Cuba, dbn- 
' Se emprendió operaciones de campaña 
contra ^ s  insurriecitios 'separatistas, -en- 
l^trándosio e3’ 6 db Julio en la acción 
librada en <el potrero dó Las Cenizas y 
W  18 .en la diel Rivero.
|y ''Á ^ n d ió  en Agosto a  pramer Te- 
'áleote, por antigüedadv y concurrió ci 
81 ídal propio mes a la acción de Re- 
l^Tcaí^ro; los días 23 y 26 die Octubre 
y 4 de Diciembre a l’as do Peña Blanca, 
^ le la l  La Luisa y potrero Juan Crio- 
i|i©l el 19 d¡e Enero de 1896 a la de 
iSiguaney; el 21 a la d'e las Cruces; ell 
Í7 db Pebnero a la die Río Blanco, y eíl 
tB j  19 a las de las lomas d¡al' Porvenir, 

Y' Oca,, pasando en el mes úitim<a- 
'monte citado a formar parte del Regi- 
! miento de Numancia.

Se bailó (ambién, entre otros biecbos 
, de armas, t e  días 2, 14 y 17 de Marzo 
an las aociones db Nazareno, Palafox y 
PéreK Blianco, por las que fué recom-v 
pbrtsiadó con la cruz roja d'e primera 
piase dei Mérito Militar; el 3 d¡e Junio 

ingenio Luisa y Pato Hato, 
p m  la que se le concedió otra cruz roja 
sáe primetra olasie de Ja propia Orden, 
peoisionad'a; ei 27 en la de Tina jilas, 
len la q*ue se diistinguió; el 7 de Julio en 
la del miomo punto; ef 11 ia dol in
genio Central; el 16 en la d'e Sabana 
Puan amón. por la ou al alcanzó otra 
9TUZ roja de primera ciase del Mérito 
MiilUar, pensionada; los días 10, 13, 16 
; 22 de Agosto en Angustias. NiaranjitO', 
Sotolongo, Lomas dél Grillo y otro®, 
puntos; el 39 dé dicho mes y ©1 3 de 
Septiembre en las do Ojo dle Agua y 
Chucho de Arce, por las que se le as- 
oendió a Capitán; Durante ©i m<es do 
O í^b re , en t e  db Ciénaga de las Co- ' 
fOas, poifiToro Zayais -e ingenio de la Es- 
,j)i8iríinza, lofS.dte 4, 7 y, 16, siendo por; 
,‘̂ te  t^timo combate felicitada la sec- 
piÓTi db su mando por S, M, la. Reina 
Bapm>U y por ©1 Gobierno,

¡%rti6íri.eció (tepués al Regimi*eaito de 
XTTI, con é)i) quo operó en la 

|«.n>viíiieiíi Mnar del Río, sjendo peás 
a qomisión activa del

*^servicíó, emno tehcargado diel dietall dle 
la isexta Zona de operaciones' di© la  pro-1 
vincíia d^ la Habana; volvió a  'Servir 
luego en diioho Regimiento, y se il!e tr*as- 
ladó eoin posterioridad Al de Villavi-f’ 
ciiosa, Ciontinuando en operaciones. 
Asistió a difereinfles combates, m iré  
ellos los sostenidos t e  diais 10, 11 y 12 
do Mayo de 1897 -en las lomas del In 
glés,. Inglesíto y L a Gloria; ©1 24 de 
Junio en las Ipmats del Grillo ; e l 14 db 
Noviembre en ©1 punto deniominado 
Coca; e*! 16 de Diciembre 'en t e  montes 
dj8 Baracoa y laguna de Arigu-anafoo, 
por el que fué premiadío con la cruz dle 
prim era clase de María Cristina; '©1 13 
dle Eebrero -db 1898 en  Calabroto, y 
desde el 18 -ail 24 en la zona de Goniso- 
lación del Sur, por lo que le fué o tor
gada la cruz ro ja de primiera o te e  dbl 
Mérito Militar, pensionada.

En ei m ismo me s de F ebrer o se mian - 
dó que causara o tra  vez a lta  en -el Re
gimiento, die Numanjcia, nombrándosieíb 
en Marzo Ayudante de campo dbl Ge
neral González dbl Corral, a cuya in - 
m.ediació'n ■siguió en campaña, tomiando 
parte  en diversois combatáis y sie-ndo 
agraciado eon-al emplteo dle Goma-ndan- 
te por las operaciones realizadas en la  
Ciénaga, acciones libradáB ©n Boca de 
Gajío y Boca delGóndie, dte'sdiê  © al 10 
de Abril, y servicios pre?stadoe basta tila 
términaciióin de lía guerra.

Embarcó en Septiem bre dbl 'expre
sado 'año 1898 para la Península, dbriide 
fué agregada ai Regimiento Resierva dte 
M-adrid.

Se le señaló la situación de'excieiden- 
fj0 en Abril de 1899, db-stinándiOtse-l)© nn 
Noviembre aiL Miinisterio de la Guerra, 
en Abril de 1990 ai Reigimiento tíb la 
Reina y en Diciembre dle 1992 al db 
Lusitania.

Nombradlo en Febrero de 1904 Agre
gado m ilitar a 1-a Embajiadta dle España 
en Roma, ats-iistió ^  mismo año a .la r'o- 
vista p'asadía a los Cuerpos dte Caballé- 
ría  del E jército italiano y a  las m a
niobras dte diciia Arma efectuadlas en 
tre  Stradella y Cuneo.

Representó al Gobieiuio de S. M, en 
las fiestas celebradas en Florencia' en 
1996 para  cdum©morar el aniversario 
del nacim iento del ilustre General ita 
liano Maof redo Fant i; en el imismo 
año ge manifestó de Real orden que Su 
Maje'stad había vistO' con ajgteado- los 
servicios que prestó p ara  facilitar ©i 
desempeño de sus comi'siones a loe 
ORciales que visitaron a Ita lia  'en v ia- 
j ©0 de instruccióni, y después formó 
p a rte  del séquito de SS. AA. RR. los 
Duques do Génova, en su viaje a E s- 
ipafia para asistir a  la boda'de Su Ma
jestad  el Rey.

Habiicndo cesaidlo en ©1 menicionaido 
cargo de A le g a d o  m ilitar en Noviem
bre de 1907, quedó en situación de ex
cedente, hasta que en Abril de 190'8 ©e 
le dió c'olocacdón en el Regimiento dle 
Pavía.

Deseimpenó 4uego una comisión del 
servicio én Italia “y o tra  en  Baviera.

Promovido por antigüedad a T e
niente Coronel en Julio de 1909, se le 
’ nombró Ayudante de Campo del Ge
neral do la Divisió'U de Cazadores or- 

.ganizada en Melilla, D. Antonio Tovar 
y Marcoleta, saliendo a campaña con- 
.tra i'09 rebeldes rifeños’, y distiniguién- 
dose ©1 20 de Sieptiembre en la bojtalla 
de Taxdirt, por la que se le recoim- 
pensó con él empleo dé Coronel, y

la* éU§̂ i recibió órdenes de dicho

G eneral para  ponerse ail frente del Es- 
cuadrón Cazadoi'es áe Alfonso XIII y,' ’ 
em p learlo 'en  la forma que creyer¿ 
m ás conveniente. A l llegar donde se- 
hallaba el mencionado Escuadrón oh-, 
servó que el adversario ocupaba unai 
posiición acabada de dejar por nueslim 
Infantería, y desde la  que pediría cau-: 
sarle mucjias' bajas, por lô  que ihme-’ 
diatameiit© cargó sobre la línea de ti-: 
radore© enemigos, obligánidoles a reti-í 
rarse  sobre su grueso, coimipuesto' dd 
unO’S 1.500 hombres, y  entQ'ntces, sin 
vacilar un  momienito», cargó denodada
m ente sobre el núcleo referido, arre- 
llándoloy causá'ndoile muchas baljas y 
sufriéndolas tambáén el Escuadrón. 
Después d©: este choque tan violento 
y aforíañado, treliizo' sus . fuerzas, y 
nuevaímente se •lanzó, sobre los morosi,' 
recogienid'o la s  bajas que había tenido 
en las carga® anteriores, y ocupando 
una posición que defendió y sostuvo 
hasta que fué relevado por fuerzas' de 
Infantería, y eonstiderando que estos 
hecho® so'n calificadoe como heroicos 
pea" la ley de 18 dte Mayo de 1862, 
le concedió, previa formación del co- 
rrespondiiente expediente de juicio 
contradictorio, y  de a'cuérdo con ©i pa
recer dtel Consejo SupremO' de GueiTa 
y Pdarim, la  Gíruz de segunda clase de 
la Orden de Ban Fernando, con la 
pens'i'ón anual de 2.000 peseta®, ha
biéndose tam bién otorgádo aí referi
do Escuadrón la» corbata de la  iraisma 
Orden. Se halló también, mandando 
fuerzas de C aballería la mayor parte 
do las veces, eil 22 del expíresado mes 
de Septiembre, en el coimbate y toma 
do Hidlum; el 27, en la ocupación de 
Zeluán; el 30, en el combate del Zoco 
el Jeimis, por el que fué condecoradlo 
co-n la  Cruz ro ja  de tercera clase dcl 
Mérito M ilitar; e l 18 de Octubre, en 
las inm'Bdiaciones de Zeluán; el 6 db 
Noviembre, '©n la  segunda ociipación 
de Hidum; el 7, en la de la posición 
alta de Mezquita, y el 26, en la toma 
de Atlaten, continuando d'e operacio
nes hasta mediados de Diciembre, y 
habiendo sido m'uy valiosos y útiles 
sus servicio® durante todas ellas.
„ Fue dteis'tinado en Enero d-e 1910 al 
M inisterio de la Guerra^ y foimó par
te  en el mism¿o año de la misión ex- 
traqirdinaria que representó, a S. M. eai' 
la s  ceremonias verificada® en la Re
pública Argentina en conm>emoracióa 
del Gentenario de su  independencia.

En Mayo d e  1911 se le confirió el 
mand'o dél Regimiento de Húsares d© 
Pavía, 20 de Gaballería.

Ascendió a General de brigada en 
Octubre de 1914, quedando en  situa
ción de cuartel ; en Enero de 1915 fué 
eltegido Diputaido a Gortes por el diis- 
trito  de Betaiizos (Coruña), y en No- 
vi embire siguiente se le  dió el mande 
de la segi-inda brigada de la División, 
de Caballería, desempeñando, a la veá 
que este mando, el cargo de Goberna-' 
dor m ilitar de Alcailá de Henares. Des
empeñó desde e)l 19 al 26 dte Marzo dé 
1917, en Italia, la comisión que le fue 
conferida p a ra  v isitar el frente de 
gii^erira italiano, de la que dió cuenta 
en Memoria entregada al señor 
h istro  de lá  Guerra. Del 13 al 25 do 
Agosto sigulenfje estuvo en esta Corte 
al frente de su brigada con . motivo dé 
la hu©%a de ferroviarlosi; del 5 al 9 y 
del 20 al 22 de Octubre salió a ins
peccionar t e  ¡esteueXr "*' r^á^Ri'Cas que



G aceta de M adrid.-M uiíL 345  ^  D ic íe ín ó r e

i*ealiizaba^m lois Reĝ imientcwg? de Hú-sa- 
res de P av ía ,y de la Prinees-a,- diel 11 
Sil 23 de Noviembr-e asie>tió a ía Gatn- 
paña -logMica de Cuarteles* generales 
dispuesta por Real urden de 3 de Ju
lio anterior. Con motivO' de la huelga 
d'e los eQnplead'OiSr de los Cuerpos de 
CoTTeos y Telégraifo-s, en Marzo- de 
1918, organicé es'tos servicios con las 

' fuerzas a sus órdenes, en la refieridla 
plaza de A kalá de Henares y puebloig 
próximos, cesando en estas funciones 
tan pronto se volvió a la nonnalidadl

En. Agosto die 1918 se le conflrimó en 
el cargo que venía eje(rci.endtov por ha
ber paisado a denominiarse Segunda 
brigad'a d!e la prim era díivisión de Ga- 
balfería la de su mando, en virtud die 
Biieva organización; el 14 dIe Octubre 
siguiente s-e trasladó con su brigada a 
esta Corte, cesandio al miemo tiempo en 
el cargo de Gobomadbr militar d!e la 
dtadh plaiza de Alcalá de Henares. '

En 13 de Agoisto del eorriente aiño 
fue nombrado Subs¡ecretario del Minis
terio d!e la. Guerra, ca.rgo en el que se 
ha distinguido especialmente y que 
ejerce en la actualidad.

Cu en t a tre-i n ta y u n a ñoe y tres^ m e- 
^es di0 efectivos tserviciós; dio ellos; c in 
co afíoís y dos meses en el •empleo die 
Gdneral d>0 briigada; hace el núm ero 4 
en la  esíCiaJa de su clase y se halla en 
pOisesión de las condecoracionets si - 
gufentés:

Cuatro cruces ro jas de priimera clase 
del Mérito Militar, tres die ellas pen
sionadas.

Cruz de prim-era clase de María 
Crislima. . , ,

Cruz y Encomienda die la Córom die 
Italia.

Cruz de Oficial de la Orden italiana 
de San Mauricio y Ban Eázaro.

Cruz de según do de I-a Real y
M ilitar Orden de Ban Fernando,, pen
sionada ccm 2.000 pesotais anua Íes.

Cruz ro ja (fe tercera  clase del Mérito 
Mii'itar.

Cruz do San Heirmenegildto.
Gran Cruz blRnca del Mérito Militar.
Medallas die Cuba, de Alfonso XIII, 

de Molí lia y del Primier Centenario de 
los SiMois de Zaragoza,

A propuesta^ del Ministro de la Gue
rra; de confoirmidad con e-1 dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, y de 
aiCue.rdo con Mi GO'ii'Siejo de Ministros., 

Vengo en decretar lo isiguiente: 
Artíoiilo úmco. Én virtud de lo 

dispuesto en el artíciilo 67 -die la v i
gente ley de Adn-^nistración y Gonta- 
bilida(f"'de la Hacienda póblica, se au 
toriza ,elr gasto correspondii ente al pro
yecto de siibasta rpara con tra tar la ad 
quisición de matari'ales con destino ai 
los Talleres del Material de Ingienle- 
ros de Guadalajara, durante un año y 
tres meses más.

Daidlo en el Gastillo dé Múdela a gie- 
‘te de Diciembre d e ’ mil novecientos- 
diez y nueve.

: ■ ALEONSa
3S1 Mluistoro de lá Gtterr»,

AiTroMO TdVar,..

Vistaia las propuestas («)rrüs5íoxi  ̂
diénteis al cuarto trimiesire del año 
tuaíy fonmuladas pcir lais Gómisioiiesi 
provinciales de liberAaid conditcioMl, e[ 
ínformadfet'S por la CbTmsMh Asesor 
del Min.i'sterio de Gracia y  Justicia, ^  
favor de los reclusos; senitencladiós porr 
loís Tríbunalos dferl fuero de Guetcm qiié 
se haillan' en los estableciitóentos co- 
miunes en el cuarto período- peniten- 
ciarm y  llevan extinguidte tres cuar
tas  ̂ip artes'de isu condena.:

Visto lo dtspue^o en elí artículo 4,? 
die lia ley de 28 (ie Diciembre dfe 1M6 
y  Real orden dó 12 de Enero die 1917?, 
a propuesta del Mímisíiro de-la Gue
rra  y de conformidad con el parc>cer 
de Mr Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.® Se concede la libertaid 

Gondicional a los penados que a con
tinuación se rolacio-nan: '

Prisión provincial de '
Juan dó Dios Expósto-, José Gonzá

lez García y Manuel Pastor M artínez 
Prisión de Estado^ de Ccuta^

Juan Gamó'S Rabasa;
. Prwiém jiprraceional de Antequera\ 

Luis Góísta Garcíai, Miguel Martín 
Márquez y Bántiagó Terrón Rodrí
guez. '

Prisión üentrcd de Santoña, 
ÁdHano Moreno Grigó.
Art. 2.® De conformidad- c<m lo* es

tablecido en el artículo 29 del Regla
mento de 28 de Octubre de 1914, y  en 
el 2.® del Real decreto d e '8 dé Febre
ro de 1915, la libertad) condicional que 
se concede por el preseiif e Decretó ha 
de entendersiG solaimente afdicablo a la 
pcí-na principal que actualmente ex
tingue cada. roiCiluso, y no a cualquiera 
otra pena o respon»sabHidaíd a que se 
hallé sentcn-ciiadó y  quo pósteriormenrte 
dl'eba cumiplir, ?;unque la iiaya sido im
puesta por l a . m iV/ma .sientenisia 

Dadlo qn el Gastillo do Múdala a sie
te do Diciembre de mil novecientes 
diez y llueve.

 ̂ 'ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a h ,

m s T iü c c m i .  
LLÁS. ARTES

D-E
rUBUGA Y BE

REM, ORDEN 
, limo, Bi\ : Para desvanecer las-dudas 
surgidías-en cuánto al alcance que pue- 
dra tener ei artículo 3.® d’eJ Real dócreto 
do 21 de Noviembíre úRimo (Gaceta
d e i m

, E; M, '.el Rev ^  D

ac id a r el espresadó^ artículb 3.o eai él 
de que únícamoi^e teuófráu 

recho a acud»ir loiŝ  concurses* páraí 
proveea? Gátedras dte Escuelas de Ce- 
i^ereio, db asignaiima^ igual a  Ta que 
'desempeñen, los* Profesores; Bspéeiajtes 
die Idiomas do Eécciones elementales, 
que. ̂ con arreglo a lo preceptuado en eí 
artículo 2.® diel n^sano Decrete- 
sen en lo sucesívo^ por oposTctó% lal 
cual habrá de celebrarse^ con sujeición 
al Regliamento general áte 8 de Ab»H 
de 1910 y demás: disposicionies complte-í, 
mentarias.

Da Real ordien lo digo a V  I. para stí 
conocimiento y  demás, ofectos; D io s  
giTairdó a V. I. mucho a años, iviadrid,. iS 
die Diciembre de 1919;

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M i l j M I M f f l T M í l

iffiSMQ iM€IA f .JÜSTiaA

DIRECCION GENERAS. DE LOS RE- 
QI8TROS Y DEL NOTARIADO
Dmoí. S r.: En el recurso gubernativo 

/ interpuesto por D*. RicíU'do Espejo Ma-. 
drid, contra las notas del Registrador 
de la Propiedad de Totana,. denegando 
y suspendiendo la inscripción, respec
tivamente, de dos escrituras referentes 
a un dereehu de retracto, pendiente en 
este Centro en virtud de. apelación del 
recurrente:

Resultando que de un testimonié no
tar lal en el que se inserta el cuaderno 
particional de bienes dejados ai falle
cimiento de D. Apolonio Jiménez y Ji-. 
ménez, el que fué protocolizado en la 
ciudad de Cartagena, en 16 de Marzo 
de 1918, ante el Notario D. Antonioí 
Gutiérrez Boto, se desprende: 

a> Que; el citado; D. Apolonio J i
ménez y Jiménez, por escritura pú
blica de 5 de Junio de 1916, vendió 
varias fincas con pacto de retro, y pre
cio de 1:5.00.0 pesetas, a D. José Larro- 
sa. Sánchez, consignándose el plazo de 
tres meses para ejercitarlo, pero que-, 
dando subordinado; este plazo a la con
dición-final que aparece en la escritura, 
citada, y que; copiada literalmente, di
ce: “Hacen constar en este aeto los 
comparecientes,, como co.nciicióii del 
contrato, que para que el Br. Larrosa 
pueda, pedir la consumación del retro» 
una vez transcurrido el plazo fijado 
había, de notificarlo previamente ai se
ñor Jiménez, sin cuyo requisito nq 
tendrá lugar dicha consumación,* 

b) Que fallecido el Br. Jiménez^ el 
3 de Julio de 1917, la viuda doña Te
resa Lambea Benaul, por su propio 
derecho, y D. Nicolás Lambea, como 
d^ensor y  en nombre .de los menores, 
Ir JOS del causante, convinieron en ad
judicar al acreedor D. Ricardo Espejo, 
en parte de pago de sus créditos, el 
expresado derecho a retraer por la au-< 
ma de 15.000 pesetas, sobre tres ñncaá 

que se déscriben; ^



í n ? í > ' g  D icieiftF ’rg trá ce fa  M aHrM .-Huffí. '3;^

¿ o) OuB && la partición s& declaró: 
l^^DíMiro. “Quñ aun cuando quedó cour 
{signado expresamente el plazo para 
íjéjéroitaír .él derecho de retoieto con- 
ili^eiicioaal (de qué antes sé tía hecho 

, {rn^iio), fuó desvirtuado por la con- 
[dición que se transcril:^ y por lo tan- 
Ito, el plazo de duración es de cuatro 
fañoa, contados desde la fecha de la es- 
]Witura, en virtud a lo establecido en 
íol artículo 1.508 del Código civ il/’ Sé-

condiciónígundo. Que “ el pacto o 
w ^nscrita no aparece consignado en 
i'las inscripciones de las ñucas, bien sea 
^ o r  un error material o por creerlo 
imnecesario el Sr. Registrador de la 
bPropiedad de Totana, toda vez que pa- 
|ra  que tenga lugar se ,habían de guar- 
'tíar y cumplir todas las formalidades 
-que 'exigen las leyes, pero a pesa,r de 
¡lo dicho a los herederos de D. Apolonio 
í Jiménez convenía que dicha condición 
íñgurara én las inscripciones de las ñn- 
Jcas, y por eéto doña Teresa Lambea, 
amparada en lo dispuesto en el artícu- 
'lo 255'de la ley Hipotécária, recurrió 
'al Juzgado de prim era instancia de To- 
¡tana en acto de jurisdicción volunta- 

. ;ria, solicitando se dictara atito orde4 
inarido al Sr/Registradór dé la Própié 
dad la-rectiácación de las inscripciones 
^verificadas, recayendo^róvidencia qué 
ían  luego se conociera el parecer del 
^ r . Registrador se proveería; y Terce
ro. Que, “en virtud de lo expuesto, 
solicitan del Sr. Registrador de la Pro
piedad de Totana, se consigne la nota 
iranscrita al verificarse la inscripción 
cíe la adjudicación que por esta parti
ción se hace a D. Ricardo Espejo Ma- 
M d ” ; y

d) Que presentado el testimonió de 
referencia en el Registro de la Propie
dad de . Totana para su inscripción, 
el Registrador consignó al final deí 
mismo una nota de fecha 18 de Abril 
-de 1918, que textualmente dice así: “No 
admitida da inscripción del documento 
jque precede, porque la forma en que 
m  interesa, o sea adicionando la  con
dición que se supone omitida cuando 
^e inscribió la escritura de venta con 
^ac to  de retro, además de, variar subs- 
iancialmente los términos de dicho 
éontraíG, lo cual constituye defecto in -  

. 'subsanable, supone una" rectificación 
agual a la solicitada antes por los mis
mos herederos del D. Apolonio Jim é- 

jQéz en su instancia, fecha 25 de Agos
to del año último, que en unión de 

juna segunda copia de la  mencionada 
escritura, dió lugar en 28 de Agosto 

Üel citado año al asiento de presenta
ción número 1.004, folio 294« vuelto, 
tomo 52 del I)iano, rectificaciGn que 
no fué admitida por los motivos con
signados al pie de dicho dócumento 
público, y como éstos son aplicables al 
caso actual, y no cabe alegar su igno
rancia, se dan aqiu por reproducidos, 
éxcepto en cuanto al primero, o sea a 
la  falta de personalidad, toda vez que 
ahora los interesados acreditan su oua- 
íidad de herederos del D. Apolohio” ; 
y  que presentado nuevamente él mis
ino documento con pcisterióridad, se 
ipuso en 3 de Junio último otra nota 

tenor literal siguiente: “No ad- 
niitida la inscripcióii del preoedénte 
Sdocumento, no sólo por los m oíims 
íjue expresa la nota a>nterior, sino, ade~ 
¡más, porque actualmente, v a virtud

un testimonio librado en 28 de Fe- 
.1918 j ^ r ^ e l  Secretar del f

Juzgado dé prim era instancia de Gar- 
Stagená, las fincas de que se trata apa- 
¡recen inscritas a favor de la doña Te- 
iresa Lambea Benaul y de sus menores 
hijóSí (fcfíA Marí^^ D* Francisco, doña 
Már^arita, doña Teresa y D. Apólonió 
Jiménez Lambéa, a quienes le fueron 
adjudicadás como consecuencia de los 
autos ejecutivos q¡ue. los mismos, en 
representación de la herencia yacente 
del D. Apolonio eXiménez Jiménez, si
guieron contra D. José Lacrosa Sán
chez, y en cumplimiento de la senten
cia recaída en 16 de Octubre de 1917; 
por lo que las inscripciones del con
trato de venta con pacto de retro ce
lebrado por los D. Apolonio Jiménez 
Jiménez y D. José Lacrosa Sánchez, 
han quedado de hecho extinguidas por 
las subsiguientes que produjo la ad
judicación que acaba de mencionarse.

Resultando que por escritura otor
gada en Gartagena, en 23 de Marzo de 
1918, ante el Notario D. Antonio Gu
tiérrez y Soto, doña Teresa Lambea y 
sus hijos retro-vendieron, a D. Ricardo 
Espejo las fincas mencionadas en e! 
Resultando anterior, y que aquéllos 
habían adquirido por adjudicación que 
Ies hizo e l  Juzgado de prim era instan* 
cia de Gartagena en el proeedimieritó 
ejecutivo seguido contra B / José Ba
rrosa Sánchez, y que éste adquirió por 
la escritura desventa a retro de 5 de 
Junio de 1916, y que presentada que 
fué la segunda copia de la escritura 
referida, filé objeto de la siguiente no
ta por parte del Registrador: “Sus
pendida la inscripición del precedente i 
documento, por no aparecer inscrito el 
derecho de retraer a favor de D. Ri
cardo Espejo Madrid, requisito previo 
que ímplicitamente se reconoce en el 
mismo documento, y tanto más nece
sario, cuanto que las fincas se hallan 
actuaimé'níe inscritas a nombre de la 
doña Teresa Lambea y Benaul y de sus 
menores hijos, en virtud de adjudica
ción que Ies hizo e l Juzgado de p ri
mera instancia de Gartagena, a conse
cuencia de autos ejecutivos que, como 
sucesores de D. Apolonio Jiménez, si
guieron contra D. José Barrosa Sán
chez, adjudicación que se llevó a cabo 
por los dos tercios de la tasación, ó 
sea 73.333 pesetas 34 céntimos; y de 
hacerse la inscripción soUcítada resul
taría contradictoria y expuesta a erro
res, y tal vez perjuicio para los inte- 
reseg de los indica dos menores, toda 

y m  que la autorización judicial lo es 
t-an sólo para la retroventa, quedando, 
pendiente de los efectos del artículo 47 
de la ley,”

Resultando que D. Ricardo Espejo 
Madrid, interpuso el correspondiente 
recurso contra las calificaciones hechas 
por ol Registrador de la propiedad, de
negando y suspendiendo, respectiva
mente, las inscripciones de los docu
mentos públicos de 16 y 23 de Marzo 
de 1918, de que se ha hecho mérito 
por las siguientes razonéis: que en 
cuanto a la prim era nota, el Registra
dor no ha tenido otro motivo que .pu
diera impedir la inscripción, que la 
forma en qiie se interesa, la'm ism a, o 
sea, adicionando Ja condición omitida 
cuándo se inscribid la escritura do 
venta a retro; que, por tanto, el ex
presado, funcionar lo no ha calificado el 
título^ de partición y adjudicación del 
derecho de retraer, el que por su exá- 
men yq roún.q los, rc^^ ■

en cuanto a su esencia y su forma pa* 
ra  ser objeto de inscripción; que en 
lo que fundamenta el Registrador la ' 
denegación del título que produce new 
cesariamente la nulidad deí es efi 
una decláración que la Sra. Benaul % 
sus hijos hicieron constar, no en 1  ̂
parte  dispositiva y principal de la par
tición, sino en deGlaraciónes finales 
hechas en la misma como adición y, 
precisamente, como una rectificación a  
que les da derecho la ley Hipotecaria', 
y que tenían y tienen en tiamitación 
en el Juzgado de ¡primera instancia de 

•Totana, donde las firM>as radican, y que 
hoy es totalmente innecesaria por re
unir el Sr. Espejo los dos carácteres 
de vendedor y comprador con respecto 
a la escritura de venta a retro dé 5 de 
Junio de 1916, pues está en el lugar, 
y caso de los Sres. Barrosa y Jimé
nez, con respecto a ese contrato; que 
dichas aclaraciones, adicionadas a la 
partición, eran sumamente necesárias, 
pues ¡ ellas son las que dahan al señor 
Espejo la garantía, siquiera fuera eá- 
tre las partes contratantes, de qüo el 
derecho a rétráér estaba vigente, por lo 
qué solicitaron del Registrador que 
consigiiárá la nóta o pacto émitidó, al' 
verificar la primera inscripción de l3‘ 
venta a retro; que el título dé venta 
del dérecho dél retracto, hecho por la'- 

'Viuda del Sr. Jiménez al Br. Espejo, no 
varía substancialmente, aun cuando se 
hiciera la reotifioación' en las ihscrip* 
ciones de las fincas bajo lá forma so
licitada, con la aquiescencia de ven
dedor y comprador, porque el espíritu’ 
legal de dicho contrato de venta es el 
mismo y no lo modifica ni anula la rec
tificación que se pretende, que sólo 
consiste en consignar a la letra la w n- 
dición que fue omitida; que la afirma
ción hecha por el Registrador al prin
cipio de la nota, sería discutible por los 
contratantes ante los Triihunales ordi
narios, porque sólo a ellos incumbe 
juzgar si procedía ó no la confirma
ción de la venta, y si el plazo estaba 
supeditado ai cumplimiento de la con
dición que por error dejó de consig
nar el Registrador que las verificó; qué 
esto demuestra claramente que la ins
cripción deí título de partición y ad
judicación del derecho de retracto a 
favor del Sr, Espejo, debió de verifi- • 
carse como cuéslión completamente in
dependiente de la  recíineación que. sé 
solicitaba; qué es también evidente que . 
el pacto omitido tenía su eficacia para 
cuando tuviera lugar su confimación, 
por nota de consumación de la venta o 
por haberse ejercitadp el derecho, dé 
retracto por el vendedor, como sucede 
en el Caso del recurso; que en cuanto 
a la segunda nota, lo sensible de ellá 
es que no hubo motivo alguno para 
denegar el título de partición, pues ál 
contrario, todo abonaba a hacer ia ins
cripción, con lo cual se ponía a cu
bierto al Registrador que cometió el 
error y se legalizaba la situación de  ̂
las partes contratantes sin faltar en W 
más mínimo a las obligaciones que l'^- 
galmente tienev  ̂ ya que entre los do
cumentos que obraban en su poder pa-‘ 
ra  examen y calificación figuraba unal 
copia de la escritupa de 5 de Junio de 
19Í6, y por ella se cerciorópdicho fun
cionario del expresado erroír; que no sé 
ha solicitado en ninguna forma el q u é ’ 
se hiciera constar en el Registro la re- 
soliieira de la condición puesta en^!^
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Ifesorituí’̂  ^0 ^ ^umo de 1916  ̂ pues
es evidente que ni el Br. Larrosa, ni la 
viuda e hijos, del Br. Jiménez, ni el se
ñor Espejo, solicdtaron la nota de con
sumación y, por tanto, considera que 
ífué s ó l o  oÍ>m del Regtótrador de Te
tan»; qué no es justo <íue éste no sé 
itiava atemperado siquiera a la prácli- 

de las Resoluciones de 18 de Mayo 
'de 1865 ; iíeal orden de 27 de Sep
tiembre de 1867, y artículo 155 del 
aesglámento^hipotecario, que determina 
el mínimum de garantía, o sea, consi
derar bástante la preseataoiQn de la 
Escritura antes aludida, pues con este 
«encillp procedimiento hubiera apre- 
í»iado el error de omisión padecido, y 
del examen de ese documento hubiera 
visto la necesidad de exigir al solici- 
W tc  i» obligación impuesta al Sr. La
crosa de requerir expresamente al ven- 

-dedor para que tuviera lugar la con- 
'Isumacíón del retro; que el Registrador 

pudo, legalmente, hacer de hecho,
¡joomo dice su nota, la extinción de las 
iünscripciones del contrato de venta a 
i^étro de 5 de Juñio de 1916; cuyas con- 
dicionés tienen que subsistir en todas 
tas transmisiones, porque de hecho no 
se consúma la venta, aun prescin
diendo de la condición omitida, hasta 
tanto no se cumpla con lo determ i
nado en el Reglamento del impuesto de 
derechos reales, o sea, que para que 
ios Registradores de la Propiedad pue
dan poner las notas de consumación 
en las escrituras de venta con el pac
to de retro, es requisito necesario que 
vuelva a la oficina liquidadora la es
critura inscrita de venta a retro para 
pagar ía diferencia entre el valor de 
las fincas vendidas con ese pacto y el 
valor consignado en la escritura de 
venta a retro; que es difícil encontrar 
un comprador cuyo título contenga 

Jpondición résolutorja, que tenga la osa
día d | exigir que se anote en el Re
gistro la consolidación del dominio, sin 
haberse resuelto la condición, porque 
.este engaño no le exime de responder 
de todos los daños y perjuicios, ex
poniéndose, además, si enajenase las 
fincas como libres de cargas, a la for
mación de causa criminal; que por es- 
ito es extraño que el Registrador no 
haya visto la lesión enorme que puede 
causar al Br. Espejo, ni tampoco la 
responsabilidad civil de daños y per- 
guie ios que pudierán derivarse contra 
jel mismo con las notas denegatorias; 
que ni aun inscrito el título de adju
dicación jiidioial a favor de la viuda 
Se hijcfs de D. Apolonio Jiménez, puede 
jel Registrador impedir que se inscri
ba, como debe de inscribirse, la par- 
ítioión de bienes por muerte del señor 
Giménez, pues en los asientos de las 
fincas en el Registro, no puede constar 
nota de consumación y confirmación de 
:1a venta, que era lo único que en ese 
teaso pudiera haber sido impedimento 
para inscribir a favor del Br. Espejo 
el derecho a retraer; que en cuanto a 
lo manifeatado por el Registrador en 
la torcera nota de que verifica la 
inscripción resúUária contradictoriá,
Mega, que si es cierto que el derecho 
«e retracto pertenece a l Br. Espejo> que 
lo -adquirió de la Sra. Lambea y sus 
bijos por título de 18 de Marzo de 1918, 
y que este título en unión del sus
pendido de retroventa estuvo en la ófi- 

del Registro trece meses, y en 
i S  de esté año, en que

i m
se inscriben las fincas a nombre de di-, 
cha -señora y sus hijos ios tenía para 
BU inscripción el Registrador, no se 
comprende qué clase de razones tuyo 
este ú'ltimo para hacer diclia inscrip
ción, y posponer el contrato de partici
pación y adjudicación del derecho de 
retracto a dicho título por nota anti- 
reglamentaria de 3 de Junio del mis
mo año, suspendiendo el título do re - 
troventa a los tres días siguientes por 
nota de 6 de Junio, también del mis
mo año; que en cuanto a to expuesto 
por la tercera nota de que, si se verU 
ficase la inscripción resultaría 
puesta a debe de tenerse en
cuenta, que por el hecho de adjudicar 
las fincas por el Juzgado a la Sra. Lam
bea y sus hijos, éstos no las adquirían 
libres de cargas, en virtud de lo que 
determinan ]as Resoluciones de este 
Centro de 17 de Marzo de 1882 y 5 
de Septiembre de 1906; que la nota 
marginal de cumplimiento o incum
plimiento de la condición resolutoria 
del contrato con pacto de retro de 5 
de Junio de 1916, no se ha verificado 
en las inscripciones de las fincas y. por 
consiguiente, el 14 de Mayo último, al 
inscribirse el título de adjudicación a 
la Sra. Lambea y sus hijos, éstos las 
inscribían con el derecho de retracto, 
derecho, que ios adjudicatarios habían 
transm itido al Sr. Espejo, deduciéndose 
por tanto, que no iban a pedir que la 
adjudicación estaba libre de cargas, ya 
que esto sería ir contra sus propios 
actos y además quedar sujeto a las co
rrespondientes responsabilidades; que 
en cuanto a que las fincas se adjudica
ron por un precio de tasación que tal 
vez sería un perjuicio para los intere
ses de los menores, debe de hacer pre
sente, que el Registrador, en 14 de Ma
yo último, tenía documentos y ante
cedentes que acréditaban que la seño
ra Lambea y sus hijos reciben más de 
i 00.000 pesetas, contadas 40.000 que 
hay que satisfacer al Banco Hipoteca
rio, y otra multitud de cantidades fa
cilitadas por el Sr. Espejo que i^ría 
prolijo enumerar; que no es exacto, 
que si se yerificase la inscripción de 
la retroventa a fayor del Sr. Espejo, 
resultaría cóntradicitoria y  expuesta a 
eiToreíŜ  porque tanto la inscripción 
esta como la hecha a favor de la se
ñora Lambea y sus hijos, no se con
tradicen, pueá éstos, al verificar la 
retroventá ai Sr. Espejo, no le dan 
ni ‘ más ni menos derechos que los 
adquiridos del Sr. Larrosa en v ir
tud de ejecución, a lo que estaban 
obligádos por la transmisión que h i
cieron en' la partición por muer
te del S r/Jim énez, en 'v irtu d  de lo 
dispuesto oh los artículos ,1.091, 1.282. 
y i  .258 del Gódigo civil; que si lá 
señora Lambea y soaa hijos adquirie
ron laa fincas en la forma que las té- 
nía el Sr. Larrosa, no era lógico*y re
sultaba imposiible pedir áutórizácíón 
judicial contraria al acto qué únicas 
meífte podíla OiJeo.U'tar, en.
cuenta el contrato que antes habfá 
verificado de adjudicación dé derecho 
de ríótnacto a favor deí qiie recurre; y, 
por último, a las  citas I-^ales expues
tas agrega/para fundamentar él re- 
cureo, log artículos- 349 y 1.508 del 
Código civil, el 16, 255, 316 y 317 de 
la ley hipóteearia, el 154 y 155 de su 

v ^  párrafo 2.* del a r t i l 

lo 9 / del reglamento de impuesto 
dercohoé reales.

Reeuitando que el Registrador de W 
Propiedad alegó m  gíu informe 
las rectifioaoioneo de las iasoripoioni^ - 
de las fincas objeto del retro  no pq-- 
tíían hacerse por el procedimiento 
empleado, o sea solicitándolo en la es- v 
eritura de adjudicación en pago dé 
deuda al Br. Espejo del derecho do 
retracto, sino en el expediente de ju^ ,  ̂
risdiceión voluntaria que se inició f  
deiSipués fué abandonado; que dicha 
rectificación no fué adm itida:' i 
porque los solicitantes no habían 
acreditado su cualidad de herederos . 
de D. Apolonio Jiménez, defecto q u e . 
después fué subsanado; 2,®, pórque la’ 
segunda copia no expresa a  favor d¡é 
quién se expide ni de qlla se despren-’ 
de que haya sido librada con la con- 
foirmidad dp las partes contratantear,- 
no estando además extendida en el 
papel tiinbírado correspondiente; 3.V 
porque dicho documento no contiene 
nota alguna de la Oficina liquidadora 
relativa al impuesto de derechos rea
les, y 4.0, por no presentarse la mis- 
ma copia que produjo la inscripción, 
o sea la expedida a favor del c o m p r a ; 
dor, por lo que no era posible averi
guar el origen o causa del error que.; 
muy bien pudo haberse cometido en 
dicha copia, y dada además la forma- 
irregular de adicionarse la éondicióíi 
que se entiende o supone omitida qa 
los asiento-g del Registro, condicife 
que"por modificar sustancialmente ia 
del pacto de retro parece que debie
ra originar nueva escritura, sería 
siempre .procedenie oir no sólo ni 
comprador sino también a l Registra
dor que autorizó con su firma las ins-' 
cripciones de referencia, y que 
todo caso la rectificación si proce4 
diese habría de limitarse ai asienhí 
principal o inscripción extensa, qu^ 
es donde constan transcritas las con-f 
diciones del contrato; que presentada; 
posteriormente la ^escritura de 16 d# 
Marzo de 1918, en ella se vuelve a- 
mencionar el consabido procedimien-^ 
to de jurisdicción volimtaria, y aun-** 
que en la misma escritura no se pidé 
expresamente la rectificación, com# 
quiera que los interesados parten 
la base de haberse solicitado,'clara 
terminantemente quieren que se con-** 
signe, ai mscribir la condición tráns-" 
crita, el resultado era el mismoy o sea’ 
una rectificación de asientos que es-  ̂
fón legalmente bajo la salvaguardia^ 
de los Tribunales; que este ee el ori^ 
gen de la primera nota, que es ié 
procedente, dado que no se podía ^ré 
modo algufio prciscindir de la solici
tud de rectificación de los interesados/ 
puesto que de hacerse se inscríbirfaf 
por presúiíción de que renunciaban at 
ella, y  esto no sería lícito ni p erm ití/ 
do; que en cuánto a la segunda nota; 
la apreciación del recurrente ha id¿ 
denfasiado lejos al asegurar que éf 
que informa ha cancelado la condi îi 
clón del pacto de retro y ha puesto* 
la nota de consumación sin qi.ie na
die lo solicitara, pues leyendo la nota' 
de íiisicripción puesta al final de! tes?/ 
timonio del auto jtrdicial de adjudica/ 
ción á favor de la viuda © hijos de&V 
Sr. Jiménez, se verá claramente qué 
lo OTO se ha inscrlf/O ha sido ol 
título do adjudicación v nada más, por 

í cjuAí ISO
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Búm ^os i'.’" y d6l Atan<íer p a r f  
cateo de lioiiórarias,, ©ada tione 
ique veí coa la cancolaciéa; ba
teándolo iasorito las fincas objeto del

tstracto a nombre de la señora Lam- 
ea y mis hiios en virtud de la adju
dicación referida, las insc+ripciones del 

contrato de venta con pacto de retro 
celebrado por los Síes. Larrosa^ y J i
ménez, quedaban de hecho extinguí- 
dais; y por último, que la nota de sus
pensión puesta a la escritura de 23 de 
Marzo de 1918 también es la proce
dente, y que como no se impugna en 
al recurso sino que se confesaba en 
el mismo que estaba bien hecha la ca- 
lifleación, considera innecesario ale
gar nada en su defensa. ^

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó las dos notas 
puestas) por el Registrador de la Pro
piedad a los documentos de 16 y 23 
de Marzo de 1918, por razones aná
logas a las expuesta^ por este fun- 
oionar/íot 

Resultando que por acuerdo de es
te Centro directivo de fecha ̂ 15 del 
pasado mes se ordenó él Regi^rador 
dé la Propiedad de Totana que rem i
tiera, paira mejor proveer en el ex- 
gódíénte de este recurso gubernati
vo,̂  una certificación literal de todas 
laa inscripciones extensas practica-i 
das en ese Registro a contar desde 
aquélla que se refiera al contrato de 
venta con pacto de retro, en virtud 
de escritura pública de 5 de Junio 
de 1916, y remitido que fuó por ofl- 
eio de 20 del anterior mes, se des
prende de la misma: que en el con
trato de venta celebrado^ entre don 
Apolonío Jiménez y Jiménez v don 
José Larrosa Sánchez se estab lecí, 
’-^ei pacto de que si el vendedor o sus 
herederos devuelven al comprador o 
lo,9 suyos las 15.00G pesetas precio 
de esta enajenación,, más los gastos 
que determina el artículo 1.518 del 
Código civil, dentro del plazo de dos 
íaic) meses, (?ontados desde hoy, ven- 
áhá ozitonces obligado D. José Larra- 
sa o sus sucesores a_ otorgar al don 
Apolonio Jiménez o ios suyos escriturai 
de retroventa, pero si transcurre el 
indicado plazo sin utilizarsie el dere
cho de redención, quedará la presente 
venta absoluta e irrevocabiemente con
sumada'’; y  que en la inscripcidn he
cha por adjudicación a favor de doña 

. Teresa Laimbea y sus hijos a conse
cuencia de los autos ejecutivos segui
dos contra B. José Lairrosa Sánchez, 
®e dice ''que toda la finca se halla 
afecta al pacto do retro ya vencido 
favor dé D. Applonio Jiménez, según 
^  inscripción 15, sin que aparezca 
extendida la correspondiente nota de 
consumación, etc.”

Yisitos los artículos 1.117 y  1.507 y 
siguientes del Código civil, 16 y 20 de 
M ley hipotecaria, 61 (regla 5.“) y 
154 de su reglamento y las resolucio
nes de este Centro de 27 de Mayo de 
187-9, 21 de Diciembre de 1886, 4 de 
Agosto de 1.893 y 22 de Junio de 1910.

Considerando que la naturáleza real 
del. retiacto convencional coñsiguádd 
en el Registro de la Propiedad bajo la 
forma de condición resolutoria, puede, 
por derivarste de un pacto de retró- 
veTiid*0 irido ingeríto con inexactitud, ser 
compatible con una obligación perso
nal de elementos y circunstancias di- 

qup:. por carácter extra-

hipotecario perm itiría a los teírcero9 
la adiquisrción de lás fincas o dere
chos surjctos a la retroventa en los 
términoa que-dé la inscripción apa
recieran, mientras para los contra
tantes o sus herederos regirían las 
estipulacioaes convenidas, y como 
consecuencia de tales supuestos cabe 
admitir que entre D. José Larrosia 
Sánchez y  D. Apolonio Jiménez o sus 
respectivos hiealederog ¡exl-sltía tins  ̂
relación ¡urídica de caí’ácter obliga
torio, derivada de la ^ sc r i tu ra  de 5 
de Junio de 1916, que tendía a pro- 
rrogár el plazo de varios meses con- 
cedidos para el ejercicio del retrac
to, cualesquiera que fueran las di
ferencias existentes entre el Regis
tro y aquel instrumento público y la 
imperfección con que ésta fué redac
tada en los particulares discutidos.

Considerando que el ejercicio del 
derecho de re tracto por el vendedor 
o su derechohabiente dentro del pla
zo fijado en la inscripción repone las 
cosas, según términos de la Resolu
ción de 22 de Julio de 1910, a l esta
do que tendrían si la venta tío se hu
biese verificado, suponiéndose en 
cierto modo que el vendedor no ha 
dejado de ser propietario y recobra 
la cosa vendida en su primitivo es
tado, libre de toda carga e hipoteca 
impuesta por el comprador, y por el 
contrario una vez consumada la ven
ta por el transcurso del plazo, el eom- 
pradqr, dueño írrévocablé del objeto 
vendido, si bien puede devolverlo al 
antiguo vendedor por medio de un 
nuevo acto o contrato, o en cumpli
miento de una promesa de venta que 
hubiera nacido o vivido fuera del Re- 
gistFo, nunca cofísegnirá dar a esta 
reventa los efectos resolutorios de la 
retrovendan sino que como los mismos 
nombres indican provocaría una trans
ferencia orientáda^hacia lo porvenir,, 
en vez de revocar el dominio con mo
dalidad retroactiva.

iGonsiderando que el no haberse ex
tendido en el Registro la nota de con
sumación: del derecho krevocáble- 
mento adquirido por el comprador 
tampoco facilita la inscripción de una 
retroventa otorgada fuera de término 
como tal, pues el plazo indicado en el 
artículo 1'54 del Reglámento hipo teca- 
rio no tiene por objeto prorrogar el 
primitivo contra lá termínanté pres
cripción del artículo 1.117 del Gódl- 
^  civil, gino advertir a los, terceros 

^  existencia de una condición cu
yos términos, por la ineertidumbre de 
si ha tenido o no lugar el cumpli
miento, influyen fundamentalmente 
en la adquisición de los derechos ins
critos.

Considero/ido que en las operacio
nes testamentarias r e a  l i  z a d a s por 
muerte del D.- Apolonio Jiménez, se 
estimó vigente el mencionado derecho 
de retraer, siendo adjudicado a don 
Ricardo Espejo Madrid en parte de 
sus créditos, y. aunque ésta cesión no 
fu era por sí sola su fici ente p ara rec - 
tificar la primitiva incripción ni pu- 
d era tener otro alean ce qu e la su c e - 
si óh par ti cu lar en el der eolio de com - 
peter al primitivo comprador Sr. La
rrosa a , realizar una nueva venta al 
adjudicáíarío Sr. Espejo, venía en ei 
fondo a 00 jis ti tu ir una obligación de 
los heredeTOS del Sr. Jiménoí? con aná 
logo c>ontenido de^de al momento, on

que, como cedentes, debían respon^ 
ae la existencia y legitimidad dél 
reclio cedido. '

Goiisiderando que los anteriores'ta%Í 
zonamientos justifican la venta re?Ji,ii, 
zada por doña Teresa Lambea por sf% 
y en nombre de gus hijos a D. Rieávii 
do Egpejo de las tres fincas en otro 
tiempo ^sujetas al pacto de retro, y 
la actualidad inscritas a nombre 
los vendedores por virtud de adjudiv 
cación en autos ejecutivos prô mo’vk 
dos .contra el primitivo compradoij 
Sr. Larrosa, sin que pueda alegarsA 
en contra de la procedencia de la ins
cripción de transferencia del dominio 
que laa condiciones de capacidad son 
distintas según se trate de reventa o 
de retroventa, porque en el caso exa
minado la autoridad judicial ha apre-- 
ciado los hechos y declarado probada 
la necesidad de enajenar, completan
do así la capacidad civil de los menc-.# 
res sujetos a la patria potestad de mJ 
madre. |

'Considerando, en fin, que para evi.| 
tar la discordancia a  que alude ell̂  ̂
Registrador entre la escritura de re-í'" 
tróvenla otorgada el 22 de Enero de; 
1918 y el asiento practicable de venta 
en cumplimiení<o de una obligación, 
basta hacer constar en el mismo qnê  
la transferencia de propiedad se ve
rifica por Io,s motivos indicados y dr 
conformidad con las declaraciones aa-; 
tenticadás por el Registro, dejando ¿ 
salvo los derechos irrevocablementf- 
adquiridos a su amparo por tercera?, 
persona Si.

Esta Dirección general ha acordadoí;. 
revocar la decisión apelada y ordenad
la inscripción de la discutida escritu-.;;. 
ra de 22 de Enero de 1918, sin pen*; : ¡ 
juicio de los derechos tutelados 
anteriores' inscripciones.

Lo que con devolución del expij-;.;:! 
diente original comunico a Y. S. 
para ios efectos consiguientes. ’ _:p|

Dios guarde a Y. S. I. muchos afíoSî f I 
Madrid, 5 de Noviembre de 1919.-) ‘̂
E l Director general, Julio Foumuír.:’ 
Ilustrísimo Sr. Presidente de la áiím̂ - 

diencia de Albacete. ^

l I I I S f E lI S iE  iÁCISSil

S U B S E Q R E T ñ R i A
Yi'stas las instancias presentad'as eií 

este Minisierio en solicitud de acogerse 
a los beneficios de la ley de 2 dé Marzo 
de 1917  ̂ sobre protección a las indas- 
trias nuevas y  desarrollo de las p  
existentes:  ̂  ̂ >

Resultando que siguiendo el ordeíi de' 
presentación de las referidas instan
cias, ha correspondido a éstas la ŝ -’ 
guien te numera(‘/ión a partir de la nu-; 
mero 276, última de las publicadas^ 

Número 277.—D. Y-alcntín' Huiz 
nén. ^

Número 278.—D. José Ca-sanovas y , 
Elias, en represeniación de la Soci-cnsc 
an ónim a. Tarr asa Indu sir i al; . -

Considérando que el párrafo r 
de la base 1,2 de la ley y  artículo^^ aw 
Reglamento, do 20 do Díoieinbre - 
dfspone que rúan rio se soliciten 
líos do los corrq>rem4Í'idós on tító iC 
A) y B) de la base txer-cera, ,
blicars'o los mujieUm corr ?̂‘SPp;]JĴ   ̂
en k  MAnaiR
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d'e I-a provinci-a donde haya de es-f 
tabíocerse 1-a indnsttria'de que sé trata,t 
- fís'ta Subsecretaría lo ha acordado' 

^st relación a las fñstancias: ' |
Número 211,

Fecha de entrada: 20 de Noriemhre 
de 1910.

Petioi'onario: D. Valentín Ruiz S'e- 
ihén, domiciliado en esta Gorte.

industria que trata de establecér o 
ampliar: Gonstrucción d‘e un salto de, 
agua en el río Júoar, sitio denominadio 
Las Majadas, en. la prowncia de Cuen
ca, para producción de einergia eléc- 
tiáca.

Auxilias que sotielta: Exención de 
impuestos de Derechos reales y Timbre 

.para lO'S actos de constitución; aplaza- 
'miento de'i pago de todos' los tributos 
directos sobre* industrias y sus u tili
dades duranf/e cinco años; exención de 
derechos de importación por diez años 
para ios lubrificanites que no se obten- ! 
gm  en España; cetebración de conira- ■ 
Jos con la Admiiiisitracióh pop quincG 
:afí‘Os; régimen de especial prateceión 
para transportes por Ííneats de ferro-ca
rriles y navegación subvencionadas por 
el Estado; limi tación de las facultade-í) . 
de I'as Corporaciones locales para im
poner arbitrin-s, y extensión de los be
neficios do la Ley do Expropiación for
zosa a los terrenos necesarios para l a j  
casa de máqinais y remanso de aguas ^

Número 27S, i
Fecha de -entrada: 24 de Noviembre , 

de 1919.
Peticionario: D. José Gasanovas y \ 

.EMas, en nombre y reprieseñtación dié  ̂
U Sociedad anónima Tanrasa índ'us- : 
trial, do m i ci 1 i ada en Barco lona.

industria que Í4'ata de estable-cer o ’ 
.ampliar: Exportacióíj^ de prodiicitos 
manufactuT'ados que no admiten la ca-  ̂
paridad consumidora del mercadoi in 
terior, o sea la superproducción.

Auxilios que solicita: Exención de 
pago de impuestos d-e Timbre y Dere
chos realice para los actos de eonstitu- 
ción socia-l, y r-educción al 50 por 100 - 

. de los tributos d'irecto'S sobre indus
trias y sus utilidades durante un quin- 
quenio.  ̂ ;

Y en cumplimiento dé íñ preceptuado ’ 
en el párrafo cuarta die la mencionada ? 
base 12 de la ley de 2 de Marzo de 1919 |  
ŝe hace la prcáente pitblicación, a fin ,| 
de que lo-s que se cónsideren perjudí- |  
cadPs con la concegióii de auxilios solí- | 
citada, puedan, en él plazo de veinte | 
d-ías hábiles, conitados desdie la fecha d:e j  
esta publicación, formular los corres- j 
pendientes 'escritos de protesta "^expo- I 
piendo lo que. estimen lesivo a sus in
tereses. .

Los escritos de protesta deberán pre- 
'Sentarse por dnnlicado y con referen
cia a una sola instancia cada una, den
tro del plazo marcado, en las Dielega
ciones de Hacienda de las provincias o 
^  la Subsecréfarfa d'ei Ministerio de 
iiaciendía, bien personalmente, bien re- 
muiendolo'S por correo certificado.

a la instancia núme- 
ĵ o <./7 se llama la atención a la Dipu-» 
Tación provinciai de Guenca y ál Ayun- 
tamiiento di0 Villalba de la Sierra, que 

Igual plazo de veinte días deben 
presentar un escrito por duplicado ex
poniendo lo que estimen necesario 
^rerca de l'â  limitación dé sus faculta- 
ücs para imponer arbitrios sobre la in-
mstria op^eto do la netición i

Madrid, 3 do Novíe'mbrNe de 1919.- 
El Subsecretario, M, Argüelles.

i l I IS I i l l®  PB ¡MSfiüCCIiN FBiliC 
fmiLÁsmm-

BÚ B B ' B O R  B r  Á m A
En cumplimiento de lo di-spuesto 

en él art. i 4 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

4.'* Oue el Tiribunal de oposficio- 
nes a la cátedra de Derecho mfercaii- 
til de España y prmci'pales naciones 
de Europa y América^ vacante en la 
Facu liad de Derecho de la Universi- 
dad de Barciolona, fué nombrado por 
Real orden de 4 de loís corrientes.

2.® Que dentro del plazo señalado 
m  la convocatoria han presentado 
sus solicitudies y reúnen las condi- 
cionies icigales' los aspirantes que a 
continuación se expresan, los cualeib 
quedan admitidos a la oposición: don 
José Gaisais San taló, D. .Nicolás Sán- 
tos de Otto, D. Victoriano Ñuño Asin, 
p ,  José Xirau y Palau, D.. Alvaro Cal
vo Alfajeme, D. José Forns y Cuadras, 
D. José Gadea Vidal, D. Anionio Niii 
Devesia, D. Ador/ación Martínez Du
ran, .D. Hipólito Gonzá'iiez Rehollar, 
D. Mario Ruiz Batán, D. José María 
Bois Raspa 11, p . Manufei Carrasco y 
Forniquera, D. Ricardo Mur Sancho.

3.  ̂ Que quedan excluidos de es
tas oposiciones los Eres. D. Fausti
no Bailvé y Pal 1 i sé, por haber pre- 
sientado su instancia fuera del plazo 
señalado en la convocatoria, D, Jbse 
Firraat Giriciano y D. José" Garzón y 
Rodríguez, por no justificar quo re
únen la segTiTida de las condiciones a 
que se refiere el artículo 6.*" del Real 
decreto de 8 dé Abril de 1910.

4.® Que durante los -diez día© s i
guientes al de la publicación dle este 
anuncio en la G a c et a  d e  Ma d r id  se 
podrán formular las neclamaciones a 
aun se refieren los artículo© 14 y 15 
det -exprosado Reglamento,

Madrid, 10 de Noviembre dte 1919 
El Subsleeretario, Bulión.

Se hailla vacante en la Facu/ltad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago lá cátedra de Histología e 
Histoquimia nórm ales - que ha de 
proveerse por conoursó de trasfla- 
do, conforme a lo dispuesto en él 
Reafl decreto de 30 de Abril dé 1915 
y RíeaDórden d'0 esta  fecha.

Pueden optar a esté concurso los 
Catedráticos nurPerarios de üniver.. 
sidad que, habiendo ingresado por 
oposición o por concurso, desem- 
pie ñ e n o h ay an Je sem p e ñ a d o e n p r o - 
piedtad asigm atura igual a la va- 
cante, y los Auxiliares que tengan 
legalmente reconocido este dérecbo 
en virtud del Real decreto citado y 
tengan el título profesional y ad- 
mini stratiyo que !l es , correspon d a .

L O'S as p i ra  n te s el evar án sus s o - 
licitudes, acom pañadas dé la hoja 
de servicios, a este Ministerio, por 
c ondiiicto y con informe del •Jr^' de! 
.Establecimiento donde sirven, pre
cisam ente dentro del pjlazo im pro-

rrotgaJbic de v ^ e ,te  d ía s , a w n M r  
desde la  publicació®  de e s te  a n u a -  
pío  la  G aceta  ©El M adrid.

Es te anuncio deberá puhlitcarea 
en lo© B o l e t i n e s  Oficiales dé lae 
provincias y en ios tablones Jé 
anluncios/ dle /los 6S'taibIe«?imdenila'î  
docentes; Jo cuall se adviérte paré< 
que las Autoridades respectiivaB dis
pongan desde luego que a s í se ve-: 
rifiqué sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Novieimbre de 491#. 
Ei Subsecretario^ Bullón.

Nombrado el Tribunal qué ha 
juzgar las opoisicioniee en turno 
Auxiliares para proveer las cátedras 
d 'j H isiaria Naiur^^ Fisiología e  
Higienie dé los InMitutos generales y 
técnico© de Huieisca, Gerona, La© Pal
mas y Castellón, ©sta ^ubisecnetaríiai 
hace público lo ©igulente:

4.® Que por haber pibséntádo sfunsi 
itnatancias debidiamlante docum-eniadas 
deíiírq del piazó de la eonvócateria y 
acredi’tadó Ja© oondicióne© 'exigidais en 
la níisma, háñ sido admitidos, con de-< 
retcho a las íyuatro vacante©, lo© si-, 
guíente© aspirante©: 1.®, B. Francis
co Aragón Escaoena; 2.*, D. José Ma
ría Gilieiro Angulo; 3,®, D. Luis ígle- ’ 
sjia© Igiesíias; 4,<*, B, Eitflquie;Po(né Irq.- 
reta; B. Ciríaeo L del Pan; ñ.% ém  
SilMerío F, Romiero Rodlf '̂ga; don 
José R, González Reguera!; 8.”, I>. Fe
derico Luzuriiagta  ̂ Aivarez; 9.*, ¿gai 
Gregorio Montesínfos y López de Ca
sas; lo; D. Julián Stantc© Blanc y Baax 
Juan; 11, p . Jaime Mai^cet Riba; 42, 
D, Joaquín Gómez de Llarena y Pou} 
13, D. Calixto Pérez Bancho; 14, don 
Bartolomé Darder Pericas; 15, don 
Eugicnio Aulet Soler; 16, D. Manuel 
García Miranda; 17, D. Rafael 
Méndez; 18, D, Benito Fernández Rio- 
frío; 19, D. Joré Ai la© de OlavaiTíela; 
20, D. Enrique Alvarez López; 21', 
D. Francisco Navarro Martín; 22, don 
Gabriel Martín Gardoso; 23, D. Ma- 
nuVfi Zamorano Ruiz; 24, D. Federico 
Gómez Llueca; 25, D. Fed’eriico Gil 
Moíitaiuefr; 26, D, Manuel Diez Tortp- 
sia; 27, D. Antonio Marín S á te  
Viguena; 28, D. Remigio Sáncíiiez Mau- 
-tero Fiisiac.

2.® Que por no acreditar las con
diciones expresadas en la convocato-. 
ría, quedan excluidos : 1.̂ , D. Fternan
do de Buen Lozano; 2.®, D. Ern:e©to 
Gusi Ventade©; 3.®, D. Leoncio Gómea 
Vinuesia, y 4,o, D. Miguel Pérez Gu-i 
tiérrez.

3.« Que por haber presentado 'Su© 
instanciias debidamente documlentada© 
dentro dlel plazo de la convocatoria es
pecial para pío veor la de Castellón, y 
acreditado las condiciones exigidas etí 
ha mi©m,a, han sido admitidos los as- 
piranles: 1.®, D. Gonzalo Fructuoso y  
Tristancho, y 2.®, D. Ernesto Gusi Ven-; 
tades.

4.® Que por no a,cirieditar las con-': 
diciones exigidas en la convocatoria’ 
especial a que se refiero <él apartadc^ 
án-terior o prcsontar las instanciías 
fu era de p lazo, qu edan exc luido® í
1.®, D. Francisco García del Cid y doi 
Arias; 2.®, D. Lorenzo Gómez Vinue-J! 
©a; 3.0, E), Gonzalo Pédez Ca©andraí|
4.®, D, Angel Aleonada y Gonzállez, y
5.®, D, Manuel Gómez Fantoba; y

5.® Que de©d’0 el día que ®e inserté! 
este anuncio ¡en la Gaceta de Madrijjí
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jSI^M do 19'Í 8* 
í ■ i 4 de Noviembre; de 19l í '
' 0  Mbísecrotari'O, BuUdu.;; .;

BíSb dumiplimieiiio de lo dispúélgto éu 
%  arícalo 14 del Reglamento die 8 de 

de 1910, esta Subsecretaría hace 
jB l̂ja^o lo  siguiente':

Que el' Tribunal de oposiciones 
' V  cátedra de Procedimientos judi-

y Práctica forense, vacante en 
l '^feKJultad de Derecho de la Üniver- 
ijgfijáirti? de Santiago, fué nombrado por 

orden de 4 de los oorrientes. ^
■ Que díontro del plazo séñalado
\üÊ îla convocatoria han presentado sus 
"ê Mê iiudes y reúnen las condioiones 

los aspirantes que a continua- 
se expresan, los cuales quedan 

«¿teaitidos a la oposición: D, Ramón 
Rica y Arenal, D. Juan Férrer y 

-íMdi-aiío, D, Luis Navarro Canallesv 
"D, Francisco Beceña González, D.vSer- 
lv¿<do Meana y Núñez, Q. Jo^ Gá^áis 

’ ^a^toló, D; Adoración Martínez Dú- 
: Íi?fe,,D. Mauro Miguel Romjpro, D. Ma- 

Domínguez Bailarín, D. Joaquín 
Boriano, D. Manuel José Gal y 

i D. Ricardo Mur Bancho.
j 3;*’ Que quedan excluidos de ¡estas 
K̂ jg îci'Oínes >los Sres. D. Julio Martínez 
Im  lá Fuente, por no justificar que 

las condiciones a que se refiere 
¡j0|i artículo 6 .® del Real decreto de 8  

i^ i í l  de 1910, y D. Nicolás Zorrilla 
{^Icario, por no justificar igualmente 
í(|pe reúne la segunda de las condi- 
feioue© exigidas por el mismo artícu- 

'6.̂  del mencionado Real decreto.
1 4,® Que durante ilos diez días si-i 
W ientes al de la publi^/aclón de este 
;® i^eio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se 

'i?4n formular las reclamáciones a 
 ̂ se refieren los artícute 14 y 15 

^es^resado Reglamento.
'Ma^idrSO de Noviembre dé 1919 — 

,Íj¿)secr€tario, Bullón,

' S^m ñttóié  por Real brdófi dé 13 dé 
-  -  ’ - ^ T O ^ n t e  a ñ o ,  G a c e t a

del 24, el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a  las cátedras de Pa- 
iolo'gía médica y su clínica, vacantes 
en las Univereidaciesi de Baroeloná y 
Valladolid,

Esta Bubsecretsría hace público lo 
siguiente:

1.0 Qué dentro del término legat 
han prasentado sus instancias los as- 
pinantes que siguen: D. Estanislao 
dlel Campo López, (D. Agustín del Ca
ñizo García, D. Ramón Vita Barberá, 
D. José María Corral y García, D. Ma-. 
riano Alvira Lasierra, D. Andrés Al
fredo Hernández Iribarren, D. Peort» 
Pena Péirez, D. Joaquín Aznar Molina, 
D. Francisco Ferrer Solervicens, don 
Casimiro Martínez López y D. iMisael 
Bañuelos García, paira la Vacante d-e 
la Universidad dé A%lladolid; y  para 
lal de Barclelona, D. Estanislao dleí 
'Campo López, /D. Agustín del Cañizo 
García, D. Ramón Vila Barbera, don 
José María Corral García, D, Dedro 
Pena y Pérez, D. Enrique Nogueras 
Coronas, D. Casimiro Martínez López, 
|D. Joaquín Aznar Molina, D. Firan- 
cisco Ferrer Bolervioens y D. Misael 
Bañuelos García.

2.® Quedan excluidos de éstas bpo- 
sieiones: D. Ensebio Oliver Pascual, 
por no haber j ustifieado que concu- 
rilan en él las circunstancias que de- 
íterminan los artículos 6 .« del Regla- 
miento de 8  de Abril de 1910 y 15 del 
Real decreto dé 30 de Abril dé 1915 y 
conco'rdantes; D. Vicente Gaite Veloeo, 
D. Julio Miguel Sánchez Baicedo, doii 
José María Alejandro íDíez Crespo', don 
Antonio Rodríguez Bondia, D. Grego
rio Gaircía Urdíales y D. Carlos Jim é- 
-11)02 Díaz, por no jusitificar ser Doc '̂ 
toares en Medicina con premio extra
ordinario en este grado, según requiere 
la Real orden de 21 de Octubré del 
corrienté año, y D. Gabriel Ferrct 
Oba^ador, D. Angel Antonio Jesser y 
Cafe'ígai y D. Luis Gelis y Pujol, por 
haber presentado sus instancias con 
posterioridad ai vencimiento del pla
zo dé dos meses que fijó la convoca
toria.

3.̂  Que desde él día en que sé 
Snseftdxe en la GACErrAlal presente anun
cio, comenzarán -a contarse los té r- 
min-os a  que se refieren los artícu
los 14 y 15 déi fis^lamento do 8  do 
A br i l de 191 Oí > -

: 5 de Dicremibíro de 1919.-
Eil Búbaecife^ Bullóh^

Nombrando por Real orden de 13 díd 
Novieinbré del corriente año, Gaceta 
dél 24, el Tribunatl que ha de júzgí^ 
las oposiciones a la cátedra de Oftai-, > 
ihología y su clínica, vacante en la ' 
Facultad de Medicina de 'Cádiz,

Esta Bubseorotaría hace público id ; 
siguiente :

1.0 Que dentro del término legal; 
han presentado sus instancíiáa los así  ̂ ; 
pirantm  que siguen: D. Ramón Riba» 
Valero, p3. Antomo Hernández Ortiz,
D. Luiz Alonso Andrés, D. Manuel 
Marín Amat, D. Juan Campós Fillol,
D. Mariano Soria Escudero, p . Rica.V 
do Pérez Jiménez y D. Jo-sé Jiménez 
Lebrón.

2 .® Queda excluido de la lista 
opositores D. Julio Migi-Jsl, 'Sánchez * 
Baiicado, por no llevar dos 'años en el̂  - 
cargo de Auxiliar temporal ni pose-etí; 
premio extraordinario en  el grado; 
de Dooto-r en Medicina y -no réuhir hin-< > 
guna otra dé ¡la-s circunstancias qu», 
die*Üeirmina el art. 15 del Reail decretó* 
de 30 dé Abril de 1915.

3.® Que desde e l día en que sé', 
iinserte en  la Gaceta bl presente anun^ 
cío, corríenzarán a  contarse ios tér-' 
minos que se refi'eren los artícu-j 
los 14 y 15/del Réglamento de 8 de":  
A brilde  1910. " ¡

Madrid, 5 de Diciembre de lOlO.-í̂ í 
El Bubsecrietariio, Bullón, ^

DiüEGCSO!» GENERAL DE EELLAS 
ARTES

Nota bibiliográfica de una obra im
presa en idioma cástellano en el eX-, 
tranjero, que D. Antonio Gómez PavónJ.] 
domiciliado en Madrid, Puebla. 18, dé-? 
sea introducir en España, después dd 
haber cumplido las formalidadies pre
venidas en el Decreto de 4 de Septiem}- " 
bre de 1879 v Real orden de 19 de Mayo( 
do 1893. t ;

“Historia dé la vida dél Buscón”, por 
D. Francis<‘/0  de Queve-do.—Prólogo y 

.notas de A. Castro.—Thomas Ndsoníi 
and Sons, editores 189, rué Baint Jac-̂  
quos, París y en Edimburgo, Londrc»,;.- 
Nueva York.

Madrid, 28 de Noviémbre de 1919.?̂ ^ ’̂ 
El Director general, P-eña Ramiro 7 ,

Siginie>,m,pr"


